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PRIMERA I NSTANCIA
NUMERO CINCO DE MADRID

F. DI CT O

El Sr . Juez de Primera Instancia del
Juzgado núme ro Cinco de los de Ma -
drid , en el procedimiento judicial suma-
rio del artícuio 131 de la Ley Hipoteca-
ria , seguido en este Juzgado con el nú-
mero 1 .163/86 a instancia del P rocura-
dor Sc Puig Pérez de Inest rosa, en nom-
bre y representación de Caja Postal de
Ahorros, contra Sociedad Cooperativa
Agríc o la del Mediterráneo, don Miguel
Belando Mompeán y doña Juana Andú -
jar Martínez , sob re efectividad de un
p ré s tamo hipotecario, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por tér-
mino de veinte días , los bienes hipote-
cados que más abajo se describen, por
e l precio que para cada una de las su -
ba s tas que se anuncian, se indica a con-
iinuac i ón .

El remate tendr á lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, en los días
y forma siguientes :

En primera subasta, el día seis de ma-
yo a las diez horas, por el t i po estab l eci-
do en la escritura de hipoteca ascenden -
te a 1 .888 .000 pesetas, no admitiéndose
posturas que no cubran dicho t ipo .

En segunda subasta, caso de no haber
habido postores en la primera, ni haberse
pedido la adjudicación en forma por el
actor, el día seis de junio a las diez ho-
ras, por el tipo igual al 7507o de la l .a,
no admitiéndose posturas que no lo cu-
bran .

F,n tercera y ú l tima subasta, si no hu-
bo postores en la segunda ni se pidió con
arreglo a derecho la adjudicada por e l
actor, el día seis de ju lio a las d iez ho-
ras, sin su j eción a tipo .

Condi ciones :

Tercera : Los autos y la certificación
d el Registro a que se re fiere la reg la 4 . a
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaría; se
entenderá que todo licitador acepta co-
mo bastan te l a titu l ación y que las c a r-
gas o gravám e nes anteriores y l os prefe-
r en tes -s i los hubiere- al cr éd ito que
rec l ama e l actor, con tinuar án sub sis te n -
tes, entend i éndose que el rematante los
acepta y queda sub rogado en l a respon -
sa b il idad de los mi s mos, s in destina r se
a su extinción el precio del remate .

Cuar ta : El remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a tercero, y el precio del
mismo habrá de consignarse dentro de
los ocho día s siguientes a la notificación
de la aprobación del remate .

B ienes o b jeto de subasta :

Departamento nú mero tre i nta y oc ho .
P iso cuarto, l e t ra E, del edi fic i o en Mo-
lina de Segura, paraje Cañada de las
Eras, cal le del Tr iun fo, destino vi v ie n -
da, distribuida en varias dependencias,
teniendo acceso por la esca lera número
dos, portal número uno, a través de as-
censor , con una super ficie útil de cin-
wenta y cinco metros y trece decímetros
cuadrados, construida de sesenta y t res
metros y veinte decíme tr os c uadrados y
const ruida total de setenta y cuatro me-
tros y catorce d ecímetros c u adrados, que
linda: derecha entrando, patio de luces
número cinco ; izqu i e rda, p iso letra D ;
fondo, calle del Doctor Fléming ; y fren-
te, escalera y pasillo de distribución. Su
cuota es de ochenta y ocho centésimas
por ciento .

Y para que conste exp ido e l presen te
para s u pub l icación e n e l «Bol etín Ofi-
cial de la Comunidad Autónoma de Ma-
drid», «Boletín Oficia l de l a Regió n de
M urcia» y tablón de anunci os de este
Juzgado y del Decanato de esta Sede, en
Madrid a veintinueve d e febrero de m i l
novecientos ochenta y ocho .-El Juez .
El Secretario .

P rovide n cia Mag i stra do-Juez Sr . R i-
poll Olazábal . Madrid a ocho de febre-
ro de m i l novecientos oche n ta y ocho .

Dada cu e nta , los ante riores escr itos y
exhorto, a sus autos .

Como se pide por la actora Banco Hi-
potecario de España, S .A ., requiérase al
deudor don Antonio Nicolás Orenes :
a) Para que en el plazo de dos días sa-
tisfaga al Banco Hipotecario de Espa ña,
S .A ., su débito de 534.173 pesetas por
cada uno de los semestres vencidos a par-
tir de 31 de marzo de 1985, este inclusi-
ve, más los intereses de demora, gastos
y costas oc as ionados, bajo apercibimien-
to de que, de no hacerlo, se p rocederá
a la venta en pública subasta de la finca
hipotecada y a la rescisión del préstamo .

b) Para que dentro de seis días pre-
sente en la Secretaría los títulos de p ro -
piedad de la finca, bajo apercibimiento
de que de no hacerlo, se emplearán los
apremios o se expedirán a su costa los
testimonios o certificaciones que sean
procedentes . Y para ello, publíquense
edictos en el «Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia» y tablón de anuncios de
este Juzgado, librando para aquél el co-
rrespondiente exhorto .

Lo provee y fi rma S.S .', de que doy
fe .

La finca h ipotecada es la sigu ien te :

Finca en Murcia, partido de Nonduer-
mas, p iso segundo, le tr a E , según e l pro-
yecto, e 1, según la cédula en la carrete-
ra de Alcantari lla y calle sin número .
Núme ro di ec iocho . In sc rita en el Regi s-
tro de la Propiedad número seis de Mur-
cia al lib ro 75, d e la secc ión 1 0 , folio 41 ,
f inca núme ro 6 . 185 .

Dado en Madrid a ocho de febrero de
mil novecientos ochenta y ocho.-E1
Mag istrado Juez .-El Sec retari o.
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Primera: Para tomar parte en la su-
basta, deberán los l icitadores co nsignar
previamen te en la Secretaría del Juzga-
do el 501Io del ti po establecido en cada
caso .

Segunda : Desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración podrán hacer-
se por escrito posturas en pliego cerra-
do, depositando, para ello en la mesa del
Juzgado, j unto a aqué l , el importe de l a
consignación correspondiente en cada
caso .
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PRIMERA INSTANC I A
NUMERO VEINTIUNO DE MADRID

E DI CT O

Cédula de requerimien[ o

En autos de secuestro tramitados en
este Juzgado entre l as partes que se i n -
dican, bajo el número 58 d e 1987, se h a
dictado resolución de l tenor siguien te :

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURC I A

E DI C T O

En virtud de lo acordado en el p roce -
so de divorcio núme ro 524/88, seguido
en este Juzgado de Primera Instancia nú -
mero Tres de Murcia, a instancia de don
Carlos Antonio Torregrosa Ortuño, re-
presentado por el P rocurador Sr . Pérez
Juguera, contra doña Bárbara-Jeane tte


